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Primero -Transformar a Centro privado de Educación ESJe·
cial el denominado- ..Angel de la Guarda- (código núm 3100.)044),
sitLlado en Castiello de Bernueces, de Gijón (Asturias), cuya
titularid~d pasa a ostentarla directamente la Asociación de
Ayuda a los Paraliticos Cerebrales fAAPC) , con todos lo,; de"
rechos y deberes contraídos por el Consejo Escolar Pnrll!lrio
del que dependia, extinguido por Orden ministerial de 9 je
junio de 1983. .

Segundo.-Autorizar la Ampliación de una unidad de Peda
gogía terapéutica para paralíticos cerebrales en el referido (':'0
tro, con lo que la nueva estructura del mismo, queda estable
cida de la siguiente forma: Siete unidades de Pedagogía tera
péutica {para paraliticas cerebrales) y una capacidad de 60
puestos escolares.

Tercero-Los funcionarios del Cuerpo de Profesores de EGB •
que actualmente presten sus servicios en el Centro, continuarán
sometidos al mismo régimen jurídico-administrativo, si bien, las
vacantes que se produzcan no se cubrirAn en lo sucesivo por
personal de dic'hB procedencia segun determina el articulo 3° de
la Orden de 3 de junio de 1972 ( ..Boletín Oficial del E<;tRao
del 13l.

Lo digo a V. l para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 5 de septiembre de 1983.-P. D. fOrden de 27 de

marzo de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto,

lImo, Sr.: Examinado el expediente promovido par doña ~ont_

serrat Ubia Gris, como titular dei Centro .Cuper_, de ense'1¡¡nl.a
por correspondencia, con domicilio en la calle Encarn 1dón,
números 159-161, BaroeJona·25, en solicitud de que por este
Ministerio se le cO~1ceda autorización :>mo Centro privado de
EnSeñanza a Distancia, para 1a impartioi6n de diferentes curSos
conforme 10 dispuesto en el Real Decreto 2641/1980, de 7 de
noviembre (..Bolet;n Oficia.l del Es¡'a,do- de 12 d~ diciembre),
Orden ministGriai d~ 29 de iunio de 1981 ¡.Boletin OficiHl del
Estado_ de 13 de julio} y resolución de 24 je marzo de 19a2
(·Boletín Oficial del Fstaao_ de 14. de mayo):

Resultando que el mencionado Centro fue autorizado por este
Departamento conforme lo establecido en el De<.:reto de 17 de
junio de 1955 {.Bo;etin Oficial del Estado_ de 5 de julinl, en
Orden ministerial de 7 de enero de 1972, con e; nÚn¡\'~I-O 19q;

Resultando qUe presentó en tiempo y forma la sO!ltjtud
de nueva autorizRrinn, de conforrr.idad. con la disposic:ión ,ran
sitoria primera del Rea.l Decreto 264111B80, de I de novlem"P2 y
cumplido Jo señalado c.n la disposición transitorIa prlm~'ra. de la
Orden ministerial de 29 de junio de 1981 en la Direcc;ón Gen,c.ral
de Enseñanz.r:.s Medias a través de la Generalidad de Cata;uña,
acompafiando toda la documentaci6n requerida / el informe
favGrabJe del Jefe de los Sl"rvlci06 Territonales- del Dop8rta
mento de Enseñar ze de la aludida G3nera.Iidad;

Vistas las normas ya aludidas que regula.n la mod'lJicnd
de Enseñanza a Di5tan.. ia a impartir por Cent,·os 'pTlvados:

ConsidmaR,do que en latramitaci6n del expedIente se ha
obsf'rvado Jo estab:eci:lo en la normas aludidas;

ORDEN de 8 de septiembr d 198'< por la que
se autoriza al Centro ..Cuper., para kl impartirión
de diversos cursos, como Cedro privado de Ense
ñanza a Distancia.

Directora del Instituto Nacional de Educación E,,-lIma Sra
·"cia1.
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Guarda_ (Código número 33003044), situado en Castiello de Ber
nueces, de Gijón (Asturias). que cuenta con cuatro unidad~;; en
régimen de Consejo Escolar Primario creadas por Orden minis
terial de 26 de septiembre de 1970 (.BoleUn Oficial del Esta
do- de 19 de octubre), y otras dos unidades en régimen privado
autorizadas por Orden ministerial de 25 de septiembre de 1'3;9
(.. Boletín Oficial del Estado~ de 8 de noviemhre);

Resultando que la Dirección Provincial de este Ministerio '2n
Asturias ha tramitado nuevo expediente solicitap.do, asim ...mo,
la transformación a privado del Centro de Gijón anteriormpnte
citado, y la ampliación en el mismo de una unidad de Peda~ogia

terapéutica para paraliticas cerebrales, que se han unido a)
mismo los documentos exigidos y que la petición ha sido ínfor
mada fRvorablemente 'Por la Inspección de EdUcación Bé.ska
del Estado, Unidad Técnica de Construcción y la propia Direc·
ción Provincial;

Resultando que la Asoci{lc1ón de Ayuda a los Paraliticos
Cerebrales acepta la titularidad directa del Centro de EdUca
ción Especial .Angel de la Guarda-, de Giión {Asturíasl, con
todos los derechos y deberes contraídos hasta ahora por su Con
sejo Escolar Primario, al igual que hizo recientemente con el
Centro de igual nombre transformado a privado por la repptida
Orden ministerial de 9 de ¡unio de 198'3 que autorizó, asimismo,
su funcionamiento en Latores (Asturias), oon ocho unidad~s de
Pedagogía terapéutica para paraliticoscerebrales¡

Vistas la Ley General de EQucación de 4 de agosto de ]970
(.. Boletln Oficial del Estado.. del 6l, y Orden ministerial de 3 de
junio de 1972 (.Boletín Oficial del Estado- del 13), por la que
sedan normas. para las Escuelas de Enseñanza Primera en
régimen de CEP,

Este Ministerio ha r&5ue1to:

ORDEN de 31 de agosto de 1983 por la que se
a,utor~za al Centro privado de Formación Profesio
nal de primero y segundo grados, habilitado.•Aca
demia Bal/ester-, de Burgos, ampliación de puestos
escolares y de locales.

Ilmo. Sr.: Visto el e::pediente prese.ntado por don José Balles
ter Decé.n, titular del Centro de Formación ProfesionaJ. .Aoe.
demia Ballester-, de Burgos, en solicitud de ampliaci6n de pues
tos escolares y de .locales del citado Centro;

Teniendo en cuenta que la ..Academia Ballester_ obtuvo su
clasificación como Centro privado de Formación ProfesionaJ de
primero y segundo grados, habilita.do por Oroen m:ni-sterlal
de 20 de diciembre de 1982, y que segun se deduce de los infor
mes y propuesta remitidos por la Dirección Provincial de Burgos
reúne los requisitos legalmente establecidos,

Ebte MinislE"rjo ha resue!io autorizar al Centro privado de
Formación Proff'sional de primero y segundo grados, habiltado,
.Academia Bal!(~t¿,r., calle plaza de la Vega, dúrnero 2:1, y
Vitoria. numero 1~, de 'B'Lrgos, para que los 240 puestos eSCOla
res que tiene autorizedCK sean ampliados hasta 480 en los nuevas
locales que, como arr.pliación de los anteriores, ha pdqu.irido en
la calle Luis Rodrigu0zde Arango, de la zona residencial .. La
Castell~na~, d~ Burgos, 9in variaci6n de las demAs condiciones
a<>adémica y administJ"&.tjvas, a partir del curSO 1983·84.

Lo que OQmunico a V. 1. para su conOCimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. '
Madrid, 31 de agosto de 1983,-P D, (Orden dé 27 je 'marzo

de I982} , el Subsecre'u.rio, José TOITeblanca Prieto.

29786 ORDEN de 5 de seoti.embre de 19f!a por la que se
transforma a Centro privado de Educ(¿ción Especial
el der'lOminado .An.gel de la Guarda-, de' Gi;Óll
{Asturi,(lsJ, y se autoriza en el mismo la amplLlción
de ulla u1lidad de Pedagogia tera,péutica.

Jlma Sra.: Por Orden ministerial de 9 de junio de 1983 (.Bo
letín Oficial del Estado_ de 1 de &gosto), se extinguió &1 Con
~jo Escolar Primario titular del Centro de Educación Especial
.. Angel de la Guarda.. , de Oviedo, transformado éste a Centro
privado, sep'ún di!>pone la ll&gislación vigente, así como la am
pliación de sus unidades y traslado de domicUio;

Resultando que; ademAs del Centro de referencia el Consejo
~8cQ.lar Primario extinguido por la aludida Orden es, asimismo,
tlturar de otro Centro denominado igualmente .Angel de la

ORDEN de 31 de agosto de 1983 por la que ,se
autoriza al Centro privado de Formación ProfestQ
nal de pnmero :Y segundo grados. habilitado••Cam
bridge Center.. , de Madrid. ampliación de enseñan
zas de la rama .Administrativo y Comercial,..

Ilmo. Sr.: Visto el expediente presentado por don Alberto
Martinez de la Riva Patilla, tituJar del Centro denominado
.Cambridge Center,., de Madrid, en solicitud de ampliación de
enseñanzas de Formación Ptofesional de segundo grade.;

Teniendo en cuenta que el citado Centro fl e clas-ifioado como
Cenero de Formaci6n Profesiónal de 1.0 y 2.° grados, habilitado
por Orden ministerial de ... de octubre de 1982,.Y que cumple
los requisitos legalmente establecidos, asi como los informes y
propuesta remitidos ~ >r la Dirección Provincial de Madrid.

Este Ministerio ha resuelto autorizar al ";entro privado de
Formación Profesional de 1.° y 2.° grados, habilitado, ..Cam
bridge Center-, calle José EspelJus, número 9, de Madrid, la
ampliación de las enÉ('flanz.a5 que se enumeran a continuación,
a partir del curso académico 1983-84.

Segundo grado: Ra,ma .Admlnietrativa y Comercial_, Espe
cialidad: Secretario bilingüe de Direcci6n, con carácter pro·
visional,

Lo que comunico a V.1. para SU conocimiento y ~ectos.
Dios guarde a V. I. ,
Madrid, 31 de agosto de 1983.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), el Suhsecretario; José TOIT6blanca Prieto.

Ilmo. Sr, Director general de Enseñanzas Medias.

Ilmo. Sr. Director general de EnseñanzB-s Medias.

Segundo grado: Rama .Administrativa y Come:,;ial~, Espe-.
t.ialidad: ~nformAtic8 de Gestión. Rama: .Electrici::!&cl-. Espe
cialidad: Electrónica de Comunicaciones.

Lo que comunico a V. I. paTa SU conocimiento y efectOS.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 31 de agosto de 1983.-P. D. (Orden de ,1.7 de marzo

de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director genera.l de Enseñanza.;; Medias.


